
 
 
HONORABLE CABILDO 

 

LOS SUSCRITOS REGIDORES GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ, SILVIA 

ALEJANDRA ARGÜELLO DE JULIÁN, MARÍA DE GUADALUPE ARRUBARRENA GARCÍA, 

ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ, FÉLIX HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y KARINA ROMERO 

ALCALÁ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA 

MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I 

Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 PÁRRAFO 

PRIMERO, 103 PÁRRAFO PRIMERO, 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIONES I, III Y IV, 79, 80, 84, 85, 92 

FRACCIONES I, V Y VII, 94, 96 FRACCIÓN I, 119 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 20, Y 

21 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 92, 93, 95, 97, 122, 123, 124, 

128 y 133 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CABILDO, EL PRESENTE DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA REFORMA A 

LOS  INCISO A, C, D Y E DEL ARTÍCULO 4 DE LA NORMATIVIDAD GENERAL PARA EL 

ALTA, BAJA OPERATIVA, DESINCORPORACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS BIENES 

MUEBLES DEL GOBIERNO MUNICIPAL AL SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS QUE LO 

CONFORMAN; BAJO LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Que, como lo establece el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 y 3 de la Ley 

Orgánica Municipal, el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa, integrado por una comunidad establecida en 

un territorio, con un gobierno de elección popular directa, cuyo propósito es satisfacer las 

necesidades colectivas de la población; así como inducir y organizar la participación de los 

ciudadanos en la promoción del desarrollo integral de sus comunidades, y que se encuentra 

investido de personalidad jurídica y de patrimonio propios, su Ayuntamiento administrará 

libremente su hacienda y no tendrá superior jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el 

Municipio y el Gobierno del Estado. 

 

II. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra la de cumplir y hacer cumplir, 

en los asuntos de su competencia las leyes, decretos y disposiciones de observancia general de la 

Federación y del Estado, así como de los ordenamientos municipales; expedir y actualizar Bandos 

de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general, que organicen la Administración Pública Municipal, llevando a cabo el respectivo proceso 

reglamentario que comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, aprobación y 

publicación, de acuerdo a lo establecido por los artículos 105 fracción III de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracciones I, III y IV y 84 de la Ley Orgánica Municipal.  

 



 
 
III. Que, el Ayuntamiento ejercerá las atribuciones legislativas que le concede la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla y la Ley Orgánica Municipal, mediante la expedición de ordenamientos generales del 

Ayuntamiento, a efecto de regular las atribuciones de su competencia, siendo facultad de las 

Comisiones del Ayuntamiento el presentar y proponer normas generales, según lo establecido en 

los artículos 122 y 128 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

IV. Que, conforme a lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica Municipal y 124 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

los Reglamentos Municipales son los cuerpos normativos dictados por el Ayuntamiento para proveer 

dentro de la esfera de su competencia, la correcta ejecución o la debida aplicación de las leyes o 

disposiciones en materia municipal; además establecen facultades, obligaciones y derechos de los 

particulares con la Administración Pública Municipal o de la propia Administración Pública 

proveyendo en la esfera competencial del Ayuntamiento lo necesario para el adecuado desarrollo 

de los servicios o materias encargadas Constitucionalmente. 

 

V. Que, el Ayuntamiento se organizará en Comisiones, las cuales podrán ser permanentes o 

transitorias, las cuales analizarán, estudiarán, examinarán, propondrán y resolverán los asuntos de 

las distintas ramas de la Administración Pública Municipal, asimismo, vigilarán que se ejecuten las 

disposiciones, resoluciones o acuerdos del Ayuntamiento; dichas Comisiones conocerán de los 

asuntos que se derivan de su propia denominación, en correspondencia con las respectivas áreas 

de la Administración Pública Municipal, de conformidad a lo establecido por los artículo 92, 93 y 97 

del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

VI. Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 92 fracciones I, V y VII de la Ley 

Orgánica Municipal, son facultades y obligaciones de los Regidores, ejercer la debida inspección y 

vigilancia de los ramos a su cargo, dictaminar e informar sobre los asuntos que le encomiende el 

Ayuntamiento, así como formular al mismo las propuestas de ordenamientos en asuntos 

municipales, y promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público. 

 

VII. Que, el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2018, en el Programa 32, Acceso a la Justicia y 

Fortalecimiento al Marco Jurídico Municipal, señala el proponer modificaciones al marco jurídico en 

atención a las nuevas condiciones de la ciudad con estricto apego al Estado de Derecho. 

 

VIII. Que, el veintisiete de enero del dos mil dieciséis, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el “Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo”, logrando un gran paso para que el salario mínimo pueda avanzar a un mayor ritmo en su 

recuperación gradual y sostenida. 

 



 
 
IX. Que, históricamente el salario ha representado un componente fundamental del desarrollo 

económico y de bienestar social. Es el único medio con el que cuenta millones de mexicanos para 

cubrir sus necesidades básicas y para aspirar a mejorar sus condiciones de vida. 

 

X. Que, en México, el salario mínimo no es un instrumento de política pública con un solo objeto, 

es decir, su valor no se utiliza únicamente como remuneración que legalmente pueden recibir los 

trabajadores, sino también como unidad de cuenta para indexar ciertos supuestos, como por 

ejemplo: el saldo a créditos de la viviendas otorgadas por organismos de fomentos, así como 

algunas cuotas y los topes de las aportaciones al sistema de seguridad social, entre otros; por lo 

que al aumentar el salario mínimo no solo aumenta la remuneración que reciben los trabajadores, 

sino además todos los montos que se encuentran vinculados a éste. 

 

XI. Que, la reforma constitucional busca desligar o desindexar el salario mínimo de cualquier 

unidad de cálculo para el cumplimiento de obligaciones o como unidad de referencia en la 

economía, de tal forma que el concepto de salario mínimo se refiere única y exclusivamente a la 

remuneración mínima que debe percibir un trabajador, siendo suficiente para la atención de sus 

necesidades básicas. 

 

XII. Que, se pretende que el valor inicial de la UMA sea equivalente al que tenga el salario mínimo 

general vigente diario para el área geográfica “A” o al que llegara a sustituirlo, al momento de la 

entrada en vigor del Decreto.  

 

XIII. Que el citada Decreto, le otorga al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la facultad 

de calcular en los términos que señale la ley, el valor de esta Unidad de Medida y Actualización, 

para poner en marcha las políticas encaminadas en su aumento, sin la preocupación o limitante de 

generar con ello, un desequilibrio por los costos en donde se ha usado como unidad de medida. 

 

XIV. Que, por ello se concluye la urgencia de transitar hacia la definición de espacio y mecanismo 

diferentes, reformas para la fijación del salario mínimo, trasladando esta importante función a un 

terreno menos asimétrico y unilateral, donde se tomen en cuenta criterios diversos sin vulnerar el 

propósito original de garantía para los salarios mínimos.   

 

XV. Que, en los transitorios tercero y cuarto del “Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo”, se instruye a las Legislaturas de los Estados, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, 

del Distrito Federal y Municipales para que realicen las adecuaciones que correspondan en las leyes 

y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a 

partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad 

de Medida y Actualización. 

 



 
 
XVI. En razón a lo anterior, se propone para su estudio y aprobación de este Honorable Cabildo, 

el presente Dictamen por el que Reforma los incisos A, C, D y E del Artículo 4 de la Normatividad 

General para el Alta, Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final de los Bienes Muebles del 

Gobierno Municipal al Servicio de las Dependencias que lo conforman, en los términos siguientes: 

 

NORMATIVIDAD GENERAL PARA LA ALTA, BAJA OPERATIVA, DESINCORPORACIÓN Y 
DESTINO FINAL DE LOS BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO MUNICIPAL AL SERVICIO DE 

LAS DEPENDENCIAS QUE LO CONFORMAN 
 

TÍTULO PRIMERO 

CAPITULO ÚNICO. 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 4.-… 

a) Mobiliario de oficina, maquinaria, equipo de transporte, mantenimiento, medición y urbano que 

se utilicen para la operación de las Dependencias Municipales; siempre y cuando su valor sea igual 

o mayor al equivalente al valor diario de  30 unidades de medida y actualización; 

b) . . . 

c) Aquellos que, siendo propiedad municipal, y por su propia naturaleza, normalmente no se 

puedan sustituir, como documentos y expedientes de las oficinas; los manuscritos, incunables, 

ediciones, libros, documentos, publicaciones periódicas, planos, folletos y grabados importantes o 

raros; los archivos, las fono grabaciones, películas, archivos fotográficos, cintas magnetofónicas y 

cualquier otro objeto que contenga imágenes y sonidos; Siempre y cuando sean bienes susceptibles 

de valorar y su valor sea igual o mayor al equivalente al valor diario de  30 unidades de medida y 

actualización, deberán considerarse dentro del Sistema Integral de Inventarios, de lo contrario 

serán sujetos de los “Lineamientos Generales para la Administración Documental y Transferencia de 

Archivos Administrativos al Archivo General Municipal”; 

d) El equipo de cómputo, los derechos de uso de los programas de cómputo respecto de los cuales 

el Municipio tenga las licencias debidamente autorizadas, así como los programas desarrollados y/o 

adquiridos por el Ayuntamiento de acuerdo a sus necesidades; el equipo de radiocomunicación, el 

cual incluye radios y antenas, así como sus accesorios o centrales de transmisión de datos; equipo 

de telefonía convencional o celular y radiolocalizadores, agendas electrónicas, centrales y aparatos 

telefónicos y en general el hardware adquirido por el Ayuntamiento; Siempre y cuando su valor sea 

igual o mayor al equivalente al valor diario de  30 unidades de medida y actualización; y 

e) Los demás declarados por la Ley como inembargables e imprescriptibles, siempre y cuando su 

valor sea igual o mayor al equivalente al valor diario de  30 unidades de medida y actualización. 

 

 



 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Dictamen. 

 

 Por todo lo antes expuesto y debidamente fundado, sometemos a la consideración de este 

Cuerpo Edilicio, para su discusión y aprobación, el siguiente: 

 

 

D I C T A M E N  

 

 

PRIMERO. Se aprueban en todos sus términos la reforma los incisos A, C, D y E del 

Artículo 4 de la Normatividad General para el Alta, Baja Operativa, Desincorporación y Destino Final 

de los Bienes Muebles del Gobierno Municipal al Servicio de las Dependencias que lo conforman, en 

términos de lo establecido en el Considerando XVI del presente Dictamen. 

  

 

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que en la forma legal correspondiente de cumplimiento 

del presente Dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales  de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con respecto a la adecuación reglamentaria municipal, en materia 

de desindexación del salario mínimo. 

 

 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de P/uebla, para que en la forma legal correspondiente realice los 

trámites necesarios ante la Secretaría General de Gobierno del Estado y sean publicadas por una 

sola vez en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el presente Dictamen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Las firmas de esta hoja forman parte del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA 

REFORMA A LOS  INCISO A, C, D Y E DEL ARTÍCULO 4 DE LA NORMATIVIDAD GENERAL 

PARA EL ALTA, BAJA OPERATIVA, DESINCORPORACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS 

BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO MUNICIPAL AL SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS 

QUE LO CONFORMAN 

 

 

ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 10 DE OCTUBRE DE 2016 

“PUEBLA, CIUDAD DE PROGRESO” 

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL  

 

  

 

REG.  GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA 

VAZQUEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

REG. SILVIA ALEJANDRA ARGÜELLO DE 

JULIÁN  

VOCAL 

 

 

 

REG. MARÍA DE GUADALUPE 

ARRUBARRENA GARCÍA  

VOCAL 

 

 

 

REG. ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ  

VOCAL 

 

 

 

REG. FÉLIX HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

VOCAL 

 

 

 

REG. KARINA ROMERO ALCALÁ 

VOCAL 

 

 

 


